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Señores 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Departamento del Meta 

Por medio de la presente comunicación se presenta por escrito una solicitud de aplazamiento en
relación a la audiencia programada para el día de hoy a las 3:00 pm, actuación dada en el proceso
citado en el asunto.

Muchas gracias por su comprensión.   

Gustavo Alberto Herrera Ávila
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Señores 

H. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta  

Atención señor doctor Magistrado Christian Eduardo Pinzon Ortiz 

 

Radicado del Proceso: 50001 1102 000 2021 00362 00 

 

Repostados señores: 

 

Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con la cedula de ciudadanía 19.395.114 de Bogotá D.C., en mi 

calidad de disciplinado en el proceso de la referencia, comedidamente informo lo siguiente:  

 

1. Lamentablemente la testigo Dra. Paula Marcela Moreno debido a calamidad por enfermedad de su 

señora madre Hilda Beatriz Moya Moya, quien tiene la edad de 86 años y debió ser hospitalizada e 

intervenida quirúrgicamente el día de ayer, en la Clínica los Cobos Medical Centre de la ciudad 

Bogotá, por cuanto es la única de sus parientes que tiene la posibilidad estar con ella, pues su 

respectivo progenitor es un adulto aun mayor que aquella no está en condiciones de suplirla; y por 

ende la doctora Moreno es la persona que se encuentra acompañándola y asistiéndola, al punto que 

desde el día anterior ha estado presente, pernoto en dicha IPS, y hoy permanece a su lado, como se 

acredita con la constancia anexa expedida por esa entidad. Por esa causa la mencionada testigo, 

justificadamente por ese hecho sobreviniente ajeno a su órbita de control, no puede comparecer a la 

audiencia que el proceso disciplinario se dispuso realizar en esta fecha.  

 

2. Adicionalmente, el testigo doctor Santiago Rojas en esta semana fue sometido a una intervención 

quirúrgica, etmoidectomia anterior transnasal izquierda, y se encuentra con una incapacidad inicial 

de 5 días desde el 27 junio, fecha en la que fue operado, hasta el 1 de julio del 2023, durante la cual 

ha tenido complicaciones por sangrado recurrente y no esta en condiciones de comparecer a la 

audiencia programada para la fecha en el disciplinario. 

 

3. Debido a las circunstancias que acabo de mencionar los testigos no pueden estar y tienen 

justificación para ello.  

 

PETICIÓN:  

 

Con base en los hechos expuestos, por la imposibilidad de que los citados dos testigos puedan comparecer 

y declarar el día de hoy, desde ahora respetuosamente solicito que con el fin de escucharlos a ellos se les 

fije otra fecha, la cual podría establecerse el día de hoy en la audiencia si así lo estima procedente su Señoría.  

 

Solicitud subsidiaria: Amablemente si debido al principio de concentración de la prueba su H. Despacho 

considera que debe ser escuchados los testigos en una sola diligencia, subsidiariamente ruego ordenar o fijar 

nueva fecha y hora se para la práctica de la audiencia; advirtiendo que estoy presto para presentarme voy 

ante esa corporación.  

 

PRUEBA DOCUMENTAL:  

 

Para acreditar lo expuesto amablemente adjunto los siguientes documentos: 

 

• Certificación expedida por la Clínica Los Cobos Medical Center, mediante la cual se hace constar 

que la doctora se encuentra acompañando a su señora madre doña Hilda Beatriz Moya Moya, quien 

esta hospitalizada en esa IPS. 

• Certificación expedida por la IPS Sequoia Colombia S.A.S. mediante la cual se hace constar que el 

testigo doctor Santiago Rojas se encuentra incapacitado medicamente por la intervención quirúrgica 

a la que fue sometido en la IPS Sequoia Colombia S.A.S. (MEDIPLUS) desde el día 27 junio hasta 

el 1 de julio del 2023. 

• Autorización de Servicios referente a la cirugía a la que fue sometido el testigo Santiago Rojas. 

 

Del señor honorable magistrado me suscribo  

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  








